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Madrid, 20 de octubre de 2022 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, del suministro de condensadores para los coches del material móvil (Licitación 
6012200240)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la exclusión de la empresa INELEC, S.A. por los motivos que se indican a 
continuación: 
 

La condición 5.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualmente lo siguiente: 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación 

incondicional del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, 

sin salvedades o reservas de ninguna clase.” 

 

El licitador aporta el ANEXO I OFERTA TÉCNICA cumplimentado. El plazo ofertado (20 

semanas) no supera el máximo indicado de 35 semanas. 

No obstante, cabe mencionar que el licitador indica lo siguiente en la documentación 

aportada: 

• “(**) El plazo de entrega es actual, y puede cambiar en función de la 

disponibilidad del material en el momento de recibir los pedidos.  

•  (***) Los precios son válidos para entregas hasta 31 de diciembre de 2023, el 

fabricante Vishay no oferta precios a fechas superiores a la indicada.” 

La oferta técnica presentada por el licitador INELEC, S.A. incluye un plazo de entrega 

condicionado, así como también la validez de los precios, por lo tanto, se incluyen 

salvedades o reservas en su oferta técnica.  A mayor abundamiento, en el apartado 2.2. 

“Condiciones de suministro” del Pliego de Prescripciones Técnicas se indica que el plazo de 

ejecución inicial propuesto será como máximo de VEINTICUATRO (24) meses y se incluye 

una tabla con la cantidad de condensadores a suministrar para los años 2023 y 2024. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 5.1 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por el licitador INELEC, S.A. queda excluida de la licitación. 
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